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f Jesus, ¿..Hilaría O.. y.C.¿S..lfeliúPn*l>., y-el £to. Bernardo de Corlean.
-i l i iK . T d A y i >  . '  , ' ; . , .  :

j j L?s Cuarenta horas, esfan en la iglesia parroquial de san Jaime, de 7 á Ias 5.
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üSM^A|Í̂  PENÍNSULA.
M;ía;¿elehre'réjVÍ^entacion "dirigida á S. M.
sëBié ^rerrìocibn de Ministros hâ  producido
|algunps cjescargos d.e parte de las Secretarias.
A*i  Conio ellos cleben darlos á la «rande par-
*o-:̂ J I ÁT f ' 'íOT y : ; ® . ' ''¡i-.-'

â  la,,.papión auç les acusa, ,^osotros de-
î>qiWo^':o:û'blicar¥os en obsequio'de'nuestra im-
JÛÎIfvCi ;'í*' í "''Í J V OiìiìflìP'" ' *' '  r- »

*î»pa..âa.j«p asunto en qu;e nos lajtaxi
Sobre' fos¿^e".¡a.poiyar . nuestra opinió, .̂

firö^'^or su ' importancia de Tijai' Ja atención
We. ''la ^ácfóft1 erièra.1 :

^AM^^v í I? J2i.Ä . .1.1 T f _ _  _ . _ Y r '  . ^TT'f^.  . ». yx J*

Sä'ÄÄ3Ko^pfl?fc<PS»z » raçw
Si-^C^ V - fflfW 8^  COn^SP^4^^£:eS, á fe?
o anos irrtïmos, entre las cuale^.^eacuenfr

ci Herr =Jfeiael ^ÍU'-
'-OU^f;-UlÛS; '' fit O';0': ;>!-;. t j ; i ' )Q il

fibiJgwl v y ètrriB'iâ  >;l 'Mq orr^id
'yfr j (jßf)i.t: ".-^i f '¡ í

:  :

párrafos dice:- que el famoso decreto afe tas
^monacales nò ha tenido í todavía efecto como
¿és público y á pesar uj%si» repetidas insinua-
^"CÍonesü^oomo gefe de-ía- Sección ^eelesiás'-
-íica de la :secretaría ¿d« -Gracia y Justicia, ä
-la que cornésponde la »ejecución de este de-
rCi^eto -, rpuedo desmentir semejante aserción, y
, decir ; quÄitjesi;:enteramentejfalsa en ambos es-
-tremos) i Ba}^i:comprobario, hallándome ¿&
-per¡miiso ê imi .gefe, acompaño á .V. unà-:nota
-muy su«iíltaiij.de' lo que .se ha hedió en el
^ar^ic.iíJaojhxíjue espero sé)servirá y. .insertar
en su periódico; en la inteligencia -de- oúte
todo 'Conätas',env los espedientes de :la Secre-
vtaria, que lfes fácil manifestar á personas sen-
satas1; |>'efo Jft o  -consta ni se ha visto e;h ella.
ninguna1'dé.' las repetidãl S rìsi nua cio n çsA due

 :!<>;> ïi::.-,  ̂ i ''>» '"' f  - - V ' ? *'^, dicen, .íjecnas por los que f i rman tJa '̂ß-
p.çesentaçÍQp. Madrid 5 dé enero de 1821,—
José do: ¿wraquin.
«OÍ . < hi  - " - : - " í !-«' UM
n:, (  ï un i? i  NOTA.

- ;  ' :  q ßiio ;

Para llevar a efecto la ley sobre estirijón
de monacales y reducción de conventos, dcs-
pues' de fe s'pcion de 'S. 'M., publicación ea
jas Cortes ¿.promulgación solemne, .e' irqprê
sjon, [Cu;QUjyosr;actos :S:e

:vpasan diasj..que no
-paeden^'^i»j)utarse á.: moVosidad , se -errípezó
ìla çirctftóon á todos lòsí;SecretarioírdeFDes-
pjiohb'V' '^ibunales, Arzobispos , Oblics ;y
-dénias Prèfîados eclesiásticos.

Dividida la egecucion de diferentes puntos
según las. disposiciones que abraza la, iey^.se
principió por la cstincian de monacales f y
para-designar con acierto las ocho casas <jue
permite^;eí:-articulo 2.a se hizo una circular



i ) - ' [
á to (te*  Jos ©AffflriwKtífíw y Jtfdféndülss Cono-
cimiento exacto de las que habia.erv¿cada pro-
víncia , con csplésion del Uiçtituto á que per-
tenecían, sa localidad y amplitud, y la.ve-
neradoíl Articular en c[ue líabian estado sua
templos desde los tiempos mas remotos. Está
circular se dirigió por la secretaria del Des-
pacho de la Gobernación de la Peninsula, y
por ella se recibieron las contestaciones que
fueron dando los Gefes políticos, y varios re-
cursos asi de ayuntamientos como de cor-
poraciones y de ^articülare$ cfue solicitaBah
la permanencia deVtal y fcal; convento. Coa
presencia de ellos y de los que recibieron
directamente en la secretaria de Gracia y Jus-
ticia se hizo la designación de las ocho ca-
sas y se circuló en 14 de diciembre'la or-
den correspondiente, especificando las dili-
gencias que~debian jbracticatse- para la reunión
n las Gasas designadas de los monges, de las

que quedaban estinguidas. y de lo demás,
'dispuesto en la ley, sin olvidar las asigna-,
.-cionca .que debían haeer&eja los religiosos. De
'Suerte tf^é este particular 'tan itìtere'saftto se
halla concluido éntéfametíte por lo que cor̂
responde a la secretaria de Gracia y Justicia
desde 14 de diciembre citado, sin .<Jue reste

,eA $ otra eos» que; éomfestar- iel esp'edi«»-
,te con ;la retínidn 'de eotítestdcrcínes íjoe dia-
.riprneofcer llegan, M*.q¡te se «visa el T^d'tbo ;de
-la : circular y se observa su c ani piimi c n to y
las..dificultades qwfe c^uede bfreiGíér feti ögeCtt-
-ctoaiv.:>toxìo.'la cual;:>e*ïge caordififácion, traí-
bajo y resolución«*; Giamo iricrdencìa ^de ijste
^articular se hsl· formado ; efepedîôntfci separado
jpaya .̂ detërfriÏNfiir Unique débat haoersÍ en ctmtí-
¿o..á ta.!JuVisdiccìoni:ijim egerciíín los*  Bftonas1-
jterií« osiiprinvidos en varios pueblos y feli»-

y peo'de; de consulta <á)el Consejo de
:É$tadb. ' ' , i i í í ' í-Í U'J '. . : - , . . 'K ..;  '. ;

: J?$& .llevar ¿éfecí» la *edu<fófon-!<fe'.¡ooff^érrt-
tos, . con arreglo a los artíciolo .̂.$.$ $<t<\f  4 ,i;8 y
19 de la ley'? $e c^izf>-; o.tra ci.rcpL|âr.,á.;í<)s prela-
dos diocesanos para saber con toc â cesr^za cuan-
toá êòriVèhtòs habja en las províqcía$ con e'spre-
IkAi 'de Str i'ttátitüW, MÜca|t^$d,. # iíÁ'plí^ü'd \ ' riü-
tirerb̂  <ífe WttiVi*iö e WcftsnWo .̂ itì. ^ìV:!^ai t&
nia cada uno, y de los puntos, don,i-e séii«. mas
util su permanencia. Para aligerar la resolución
de este punto, ¿e comprendió esta c i rcu lar en
otra posterior de 6 de diciembre, en .que tenien-
do p.arfiçul.ar -atención ,4 las reço^n^iiio.neĵ  que
se hacen en los èspreçaclos artículos de la lev,,
"ál^ifsò S. M. que'.'lós ¿M. RK. Aràobîiupoi y RR.
*0bß|!$?pÄitäieiß ¿"an ''ioçia.fa-^^^Maà JraiS*

é ä Ibs Gè'fës ^olîtieoè làs-'norièí^"t ê se
les habían pedido; y^'üe-se pusitís'éfr dfeáae-luë-
ìfp ¡desacuerdo con Jos mismos. .f>ar¡ít¡que!téman-
do adem.is cuantas medidas estimasen convenientes á

f u iaí-triiccion, y dema^.que se especificai! en Fa cir-
ufar^ procediesen á ío.rm r̂ un arreglo de los

conventos, que debían 'subsistir : á ,que conforme
se fb'ëra'iT hrfciértdo es'tos arreglos' ,s¿'re;Mtiésen
fj^rS.^'la' ;réáòlòclo» y ;'aprobación <fe';iS/'ííí. 'átíom-
^5adb8 dé todoá lo« Halob qué sé Háyaií'teñid*
presenteŝ y proponiendo etianio se «Btime convey
niente para la mas acertada ejecución de las dis -

2 1 "
pslcloffís *e ra- ' tey. ^ ríA?5

No han venido todavía estos arreglos, en I«
que n inguna inculpación .se puede hacar á la se-
CrAtaíia de gracia y justicia ; fero eh Cambio han
venido infinifos recursos solicitando la "subsisten-
cia de este y del otro convento; infinitas dudas
de los gefes políticos y RR. Otbispos acerca de
la ejecución de la ley, á las cuales ha sido ne-
cesario dar resolución ; algunas con urgencia.

Por lor" correspondiente á los artículos 9, ip
y u de la ley se formó otro espediente sepa-
rado , que instruido con diet amen del consejo de
Estado, es halla r*9aeJt̂  jpor S. M., y para cir-
cularse la resolución 5 que hasta en los términos
de su material esteusion, exige delicadeza y pro-
funda meditación.

Las secularizaci ones de los religiosos*  - es
otro de los puntos comprendidos en la ley

 dé á5 de octubre i^üé irhas ha dado qué tra-
bajar: se ha obtenido de. S, S. una habili-
tación al M,v R. Nuncio para concederla»
pot seis meses. Las contestaciones con Roma
por medio, deja- Secretaria del Despacho de
Estado pai'a ese fin: el examen de la adío-
ri^acion del Nunciô  lai 'disposiciones 'park
su presétitácibti, publicábibn y demás e,r|i¡^̂
ha consultado el Consejo áé Ësbdo por tres
veces, forman un espediente que spio la ac-
tividad de la Secretaria de Gracia y, Justicia
podria tetter -cortoluido al; ' j)i%séííte, restando
solo, la impresión .de la circular- <ju<e K^ebe

e eoh esté' dotivó /la buaí' está ya^.Dar
»& â .a imputa. ^5,

A éste btrato pwreftece la resolución 4«1
espedíeyiíé̂ dié los aecuíarizádos^js« Vatetjcia
"(iaränte la incomunicación' eô  la ^illa ,4ppsj-
'tóíicá; è'xpèaieVitê VoïùnSïndso y complació,
él cual se ha! resuelto en estos dias, c,Qmj6
'puhto qué podia tener gran coneiiô  çísp
lo;ydis$ûesto en la ley. Se .ha ïeminaaô ^m-
ÏAên èl àé feu.al!çlasë para .^ranâaa.'^jy,'lsf
îia: 'áááo ^fegra'^getiérál jikra orillar está ( cíaŝ
d¡e solicitudes, . ./ '' ...  ¿
" geliiätf^oTtti^fö è^diënles1 'tóa.^íos'Ípáw
^^Lr^Yii^pfW^ ^ iteri*  ̂ L^i^ î c ;̂̂ ;

vetíCos quei' *sé: Aduzcan ? (Jf |coñ ' m.. mónjaç
fBïttover sus -Se^uíarí^íií¿oes£:\:¡ ¡SQQ ip^nií-
W ras data's V¿e!ocasíònalí"cíida uno de,'esTm
ti&  tiWàìiSPW éhtiendan^comprèndidosr/enHa
äk -̂  W:të lèf lös etëàoè.~'y'.altaiü'nSe«
Mue«»- ;^^o Ot^ß^i^iaitafn m*ü. : J ^

ste&V es|)érajpM:o Sobre ^fe.'Wunto ïa decisiqü
dé-las Cortes. &JP ';;™;

No ha h ocupado poco là atención ¿él do-
bîerno por la secretaría "de Gracia y justicia
las repetidas reclamaciones que ha frecho el
^úricio ##'& Si dé'là^^ipsítííones ítè las
doreés'ì ̂ i^'WppH^^-Mé ^om'brM1

dé" >eèta -ley, ^ínõ en; 'WM%^o£òsf !í¿fo
fe*ênâose^Wponddò á W dïéid^réèfetòaĉ



nés, previ« consulta riel -Consejo, ác; esita do
y previa la  .meditación:'que exigen unos1 Ã-
suntos datatila Irascèndenda, qùé ocupan el
tiempo que no eá fácil sujetar á calculó', y
menos de quien ño conoce lo embarazoso
de ias formalidades indispensables jpara el a-
cierto y segundad de Uecho; de -;ias; comu-
nicaciones y. demás incidentes <fue! traefo Con-
sigo negocios de tal ufi^títaíísr^osfé -
rauuin.<

,.»v :  - - . '
NOTICIAS'PARTICÜLARES DE ËARtÊlONA.

Previniendo «1> artfcaib> ty' äe la íéy Jde li -
bertad de Imprenta dictada por Iks ''Correte en
aã de oôtwbre 'de 1810 y «aftetorrada i/uffS. M,
en ia da novjenvbre del miamo ftño'tjüe logJtífe-
CC8 de hecho que deben entertdër en Itr catífitía-
cion de los escritos sean elegidos anual m* até á
plural idad absoVotá de votos por el ítytm'famiento
constitucional de : lus' capitales dé propínela den-
tro de los'i$ ~primero$ dias de BU insolación ; el
cue rptt-girier» (te  eSTa "citráíd ¿espaés Ifël ''Vfàs
maduro eximen y detenida reflexión ha venido
en nombrar para jueces 'efe hecho, Jos ciudadanos
siguientes en número, triple, de los individuos que
componen el ayuntamiento constitucional̂ con ar-
Veilo a: l -art. 38 dé la-'cftfedvley.
-' V . , .

^. ' Ltsty ..de /os Sres.Jtteccs de hecho po* ar"
gert d(fa6etlco. . .
. 0. José. Anglasel l, abogado. lijjei
; D,, ïgaaício Ametller , catedrática de edí^ía
medica en el colegio nacional de esta caoda4.'
. D. Francisco Altés, wice'jíACfletario'ttei Es cm o.
ayuntamiento. .c, 1^2-,̂ ¡

D. Prospero Bofarul!, archivero de la cttro-
ña de/Asragoiv,.. -.-  óv,$>smrií>. -ii:  *.:-;¿ -.«tavuS. ',

4ft4«cfeS:
Or-'-iJWßlultf BUsqtìe^^bàgaâ f 'dí^títô

pteftte''«H. Cotítoïq : .> : ih 'O no fwlWint ) , .
, D. Jayine Busaña, canónigo de Ja colegiala da
Santa Ana. t .ÉÍÍJÍ»Ü:> o?, ni» « l i luwo v

D. Jayme .Bosch fab^çan.îôy twiieii^^ujer^

s&nsl̂0. W*  }r\1:frich y Afandeí,4 áboéado, r>

0, José Bojxeda, coaAt'áníe/ [
-<d'.- fôA^iaa Bd^áS coni^éiéíii .̂ /!y HWla-
^pî--.<le)iirarlïr«t .'¡r.-tì.;q io agifc t)t /io ÍJ¿L.-";:

ívj^... A^ÇÍJ.^fria Cûï»9itv\aboJ2fatlOi: :3 oüijsiífi
gr;J^i^^ô&O^íJ aÄ¥tf$ö,;> .J ¿ fiijiL·iii ::_
U, Joaquín Cebrià, hacendado.
D. Antonio Coma ,_aJiñg3do.
D, Bartolomé Cubero, oficial s.° de la secre-

taria del gobierno polít ico superior.
Marques def'CástííÍo del Torrente, Individuo

eUSua^íf¿Éferlrf3^^A^11^ vcii
^mW^^ym'iiiM. ¿i,i^«8tfb «9D.ò Bajtajtar Doníônecn, secretario de ía capi-
tanía general. . p

D. Cayetano de bou, Hacendado.
D. Antonio. JjBjjçerv ̂ arçeço^d̂ ̂ -Sta. Iglesia.

j,2* J3^¿^C%^ á̂ al>^alÍíiojÍB«aa l'à
ö/ fcé^dro ^ertìlitìftìaa ÏB%W*i*  coíanicz

.,ü; Brupp Ferrer, ahondo.. . K j (luq
. 2'eterino Ferret, abogado y audit^ipeiaĥ

fé' dé marina.' -.{  îeî> ílii b
D. Antonio Gironella, comerciante y coman-

f. P 3
¡doTìtft -de! «eM*r-faftta.ltai ^e M -ojUícl« nacional
voluntaria. : : . : . . , . , ; . : .  :r,:n

i ¡Divjqan G^ardiotUv abogadô ] eóit
» Dí.Péâro <»ril, -epmaftdaüWvl «; ¡ . . |i
; Bv José Gaíoft-ey Haoon^adp ry.ícd4Aisario! ,de

' ¡I  > n'ßgsH  ;

D. tgtíacta (tó'.;Gay-otáif iUa«hdadin ¡ « f?
 Di.'fcancjsco ;M»m.'deJUrpaíd, :c«tnerciaoíe y

capitán del itercet.j batallo«¡ -d* ftíiuníaries.
:¡iJD; äUmött 5Müi>ŝ  Secreifcahio^iinteritio: <t«, la

h Diputación. jProvtocial»  . . '«¡.".í ^i  .
D. Francisco Maimò, Cont?&tór; ädel Sácmo.

Ayuntamiento, y -v-»Uwu-ario dei primer batallón»
D» Ramon Maresch y Ros Comerciante, y

voluntario del ciftiftpY.b^Rfllon de milicias.
D. Ramon Maresch y Coli, abogado y celâ

v^of-·-de..^««..̂ , ,. . ; .,',) " " " ç
£). Tirs«-.^«^«^M^PJÇKÂ to -St«» ígl?sia»

( ..í). '|UraoiKM,en)i;.v mcMipçfc ' '
JP. José Mai torelli to na^r<Maft.<e y, celadoç de

. 4»ariuiï.
D. Francisco/;'.Jfcvìefc cd«\'iìOttò y Carrasco,

Ministr o honorario del es t inguido Consejo de
Cas t i l l a, y Regante jubilado de esta Audiencia
territorial » . , .

D. José Ortega , Coronel de- los Ejércitos na-
cionales , y Gobernador áeir.Ca-itill o de Monjuj( *

D. A n tonio ' Paig , Mayor de la .Ciudadela,
y Comandante intarift o del-cusítto, batalloa de
milici a voluntar*».- "  . >l ib b¡ ) « . ' . . ; - . ' .

D. Honorato de/Ptug ¿. fca^rtdado*  i Y
-D. Benito de Piando!it. ,,¡ ¡,-j
D. FranciscaucPiigatUeÄi, öeöfcno de If l Sut».-

delegación de ,.itìedicina , Catedrático de Cli-
nica. ;, .\. _, .C, ;  V :

J0t FrwiCisesBl Reiset y Batí-, comerciante.
D. Gaspar ;Aetni«ft!, oômerciaate y y Capitati

de ^pluntaBÍos. ¿dei soletto balar!loo. .
D. Antonio Saporras , coniv-rcíante é indivi -

duo del cuerpo de mirícia ,nacioa«l íaaal! á >ca-
ballo. ' t/ciüi-io'^ j»üu-j) si íü ?ß(| ría ;  > , í {
. El Escmo. Sr. Cprede: Gabbata.-;"Colo«iâ¡9 Al -
férez del cuerpo .de mil ic i a nacional á caballo.

D¿ Ranfta>a^5Slv!«to-y atx^&d».;' : / r "
jl>. Narciso S.artî;rg<-iftîe;. R^us/fá hacendado.
D. Frahcisp«'..S«lv!», > íCátedràticõ d« CHinicã.
D. Salvador  Sanjoan , Comisario de Guerra»
D, Pabi<T"T«iö«at»l y; íMicalda ,v:;poinetciaote.
D. Domin¿An»U« ̂  atid£ado4<<¡ f .-"^
D. Pedro Vietav, catedrático .de Física espe-

rimental.  .-if. i i j« » tv-.; .-nv) l»: r- .v- " -'¿a.í
D. Pedro A-ntohio: liguer, i&hríbante.
D. Ramon Urgell, abogadò y Subátenieate det

tercer batanopoírtoívol«htftMios¿cd , s-;!.'-,
D.. Jtían <ìiJAuJojeài* F̂ ayudanta» mayor det

nacional cuerpo ..d«'Artilleria',> graduado' de Te-
niente Coronel. Cßg3ii s;: oaojjjsqasi f^i q sua A

D. Felix- Waft» lloawfiwndetítetà Sta. Iglesia,
D. Agustín Ya OEZ;,'-catedrático- db Farmácia ¿rt

el Colegio de S<i¿Ytetorian»;i¡ ^i  e: . ; : í»
Barcelona 13 de:  Enero de . e or?

deci del EscniO^.j j^yuoitamtentouns For f i wl ^ Secift-r
tario D. JoséuAg.íaoio'. Claràm-uiit y jVerde. 3=
Franci ;̂ [Aiî s ,KiV<ifc«»fieeretabimiq ' .M cr

jauiug si- --.o'iebíii« s- Ufe
Al dar ai público la lista que precede ino

podemos dejarí;Jf-/ aíplaudih al -jacterto qoe éa
gd^iera^JMO^ipèéfeNrib Ayiifrtaroiewtt en Jĥ  eleo»
cion de los sugetosqudcdeben desempeñar el impor*
tante encar^^tfe í«ftce«~:de hecho;!^Estamos rea»
convencidos de «B iutegridad, dibcernimieute y

v . . '

.ADÄOÜ  ̂voM&diaQo.jaajAwomv[ AT



: ' luces de la mayor 'parte , que no clutîamoa- afir-
mar que esta institución adoptada entre*  noso-
tros por ensayo :e« materias de imprenta se
acreditará lo bastante para generalizarse en

"otros objetos, á medida q«e ' aumentándose la
ilustración nos hagamos mas dignos de gozar
de la libertad individual en toda su plenifud. Es-
peramos que-las -circunstancias' que adornan á
los nuevos jurados harán ñutos  los defectos; de

1 que adolece la--dltima 'ley sobr'e libertad de im-
, prenta, de la cual apelamos soiemneinente ú

a -la posteridad; : '
. „ . ;  ': . ''

o3 - ' - , .-i- i
 -r' ;'!í HIMNO ''"

'
é la bendición de la bandera del batallón de

' u ' voluntarios tífáanos ¡ costeada ' por la E sema.
Sra muda del S¥*í>* Andrés Pérez de Her¿

1 Pastí » defensor de Ciudad-Rodrigo i y ma-
dre del Sr. D. Antonio Puig, aclamado co-
mandante de(:dicho batallón.

sil - ¡ 11 . , . . . , > , ; ; .

^ivîDesdè el tenipljo' del dios debías armas
Hoy nos llama una hispana Matrona;

d de la 'fiel Barcelona
' -Acudamos al templo á su voz!

Es la 'VÍiÍda^de» Andrés el Valiente,
<¿)ue del loco furor enemigo:; SU t
Defendió la ciudad de Rodrigo,
Y humilló su barbarie feroz.

Todavía en el muro elevado '  XI
-Anîielahtey'cubierto de heridásf o . ;
-Animando i á ' lãs J 'tropas v encida s - f >
La que fuera su esposa se vé.

Y. le escucha que wEsposa^̂ le dice - '
figurándose en ^su hora postrema;. > ¿V
wOs he abierto;tina hermosa correrà: ?í¡.M..í ->b
vSé{ia tu hijo- morir cual yo-'-séV*  -.n »íT

h !; sosiégate v- Asombra:-sublÍmBij" vor. is;v oub
Duet me en paz en la tumba gloriosa -<»üsd
^ih afán ini) cuidado srepòíaV' ;^ -3
.Que. tus votosi cumplidos: están. - »

Pues la estirpe*  vfeliz de« tu';Eeposa ^ í'
Concebida en su : Jecho primero,r- -- -<T
Dignamente ha.-¡heredado, ftwfece'roy -^ .01
Dignamente 'iiacró:; catalani"?»08 v,. :-.-:-> j«á ,<1
.9J.Yá los-quês. Söisadalid: le^^eUgííeron-' ^ -O v
Por patriota, por-' sábib y valiente 3 <?.
Ü^yj veráñlo sbizerro; á : SIP ftpBXè V >
Las falanges al templo guiar*  . i n r i

Y sa' madrsijsn ,el tenYploi:leí Aguarda ̂  .ú
¿Si-de gozo--sur; p,echo .opitfimidb'̂  » í . ú > : ^ ' l ;(t
»Basta, dice , bástantele « vivido1, : "^ nooia)
Pites tal, dícha«itóe¡ > i--H -ü
«.alSía,:porlfinb3tei Ip3:suyos;:éercado t»fio IKÜOÍO?:i
A sus pies respetuoso se llega, -í^ioioO sitisi«
¥;:la madre ai'susf-mai«»^̂ tó entrega '̂  -Ó
3)er Padilla-: elr morado jjtendotíi-0^ n:¡^^A id

»Hijo mió, le dice^'estersigno- -'- ois^Jo'J ío
w"A> IOSA tuyosHdará?la. Arictoriaffa £í íoobu-isíl
îîConservad-en «us : armas« ï la v^loria  ? 'sfc» «9f>

v isaQoe^adqui^iejîOttTeastïlla^oRLsini^c^ XI,- , cmt
« Mas, si pi«r.des;< la 'insigiftiaí ?pirfeciosa|i·'íí* ;·1'̂

«Ó por otros senderos la guias;
»©eramarg'urAKsean^üleníos^lei'd.ia^ '¡fíh ^
«Ni mis ojDsi:;tfi 'vuelvan-9; ver.'*1»«̂  eon-.uboq
-íj'sSP. el raJnistitoaideiDJo« títeiAàtí-WtoWée^1 v ' i
Iivftaniado en patriótico celo; sp>»¿o« eoi st licúo
«Yo os beñdiga'.cde parte-dei '^telfl^ecína SÎ£IÊ1

Catalanes, marchad á vencer?' ¿fa o

[4]
A está voz los nóvele?; campeones,

Ya se tornan guerreros soberbios
Y ya sienten correr por .sus nervios
Con furor la eternal bendición. .

Y con gritos unánimes jura
1 En las aras del Dios verdadero;

Perecief eri el campo primero
Que dejar de Padilla el-pendón. N

No cual juran los siervos, que adoran
A quien .vive en su,llanto y miseria:
Si cual juran los libres de Hesperia,
Si cual juran los hombres de prò.

l santuario escucho el juramento,
Y las bóvedas santas temblaron,
Y los,ecos, al cielo llegaron,
Y el eterno los ecos oyó.

Con su egemplo y su canto sonoro,
Pues Apolo le inspira su arte,
A ;ioí campos- del bélico. Marte
Os guiará vuestro escelso adalid.

Venceréis entonando sus himnos;
Pues vencieron los griegos un día,
Cuándo al fuerte escuadrón conducía
Con sus cantos Tirteo á la lid. — Ubariso.

: ,
"

 Wl'' *  , . A V I S ü. . ,3 .
El Gobierno na: resueito dar ,hoy Batil e pa«

blico de máascara á 'bene'tìcio def 'los. pobres de
la" Ca'sa 'nacional de Caridad en las casas de D.
Antonio Nadal, travesía de la 'calle nueva de
la rambla: se .empezará á las siete de la
noche , y se 'recibirá gente media hora antes;
pagnda ¡de Centrada una;¡ peseta por persona-y
no se admitirán, cuartos > ni moneda que deba
pesarse. , ;

Embarcaciones entradas el día de dyer*
', TO;;''VilI,äjoyösa en 3 dihs eì patr0h; Cosme

AdroVèr,^valenciano',1 laud Sáti tern's, coa
algarrobas, dátiles yxlitnpnes de sil; Cuenta.

De Gandia en (> días el patina José Na-t
varro*-Jaud espáñoj,-las.'Almaspcon'^aVanjas
y gualda de su cuenta. ·*:«"''·

y Tarragona eu ¿S'día^èT-'¿atroa
Mïgàé'rPages, catalán, laud San JoâqiiiiL coa

„O  * /  ' .* i t.. .1 (  <i T$ìÌOf *v ì
cueros y grana a.vanos. } .fc9x;oîï ̂  u

.^e.Ja^giguçrita-, Águilas, De¿ia.y Va-
lencia "en 36 dias el patron Juliana Goineẑ
mistico españoi^Vijngen de te Dolores, cori
sardina á D. Crtftö^al'- Gasaiöf-^Pteiah

.f&&feÍÍ9Ófiir i ç .v.: ;tií»D ïiífipmf y i i
.ohfe^odß . ; Mu;'J oilIOJIlA ' .<!

-s-nès f,l sí> °.í> 'JeroHo , ovjcuD èraoíonoU Al

o(jL\v ;
TRAT^ P|RÏNCIPAi;.d'̂  hb KÍ'¡L*

i iT T !sb ollmßCJ faifs h esíi;

tHîia^^-'AdÔ ̂ oâdîa Ibncïo'h^cb^^ïai foi a-«
dill a del presidario. './;niißr..

o v oí/ic^-jsaioo cfeíléckrtit) üiiioiii A . A J
A las 7.f

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DORCA.


